
 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

SINCELEJO  

Sincelejo, dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

RADICADO:          70-001-33-33-003–2017-00146-00 

DEMANDANTE:  MIGUEL BONILLA VANEGAS 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE SUCRE (SUCRE) 

MEDIO DE CONTROL:   EJECUTIVO  

 

ASUNTO:  Auto – Improcedencia Reposición – 

Concede Apelación. 

 

Visto el informe secretarial, advierte el Despacho que, efectivamente, la entidad 

demandada presentó recurso de reposición en subsidio de apelación contra 

el auto adiado 10 de julio de 2020, a través del cual, se decretaron varias 

medidas cautelares en el presente asunto (embargo y retención de dineros en 

cuentas bancarias).  

 

De la impugnación, la Secretaría corrió traslado a los sujetos procesales.  

 

Para decidir, SE CONSIDERA: 

 

El artículo 242 de la Ley 1437 de 2011 (vigente al momento de la interposición 

de los recursos) establecía:  

 

“ARTÍCULO 242. Salvo norma legal en contrario, el recurso de 

reposición procede contra los autos que no sean susceptibles de 
apelación o de súplica. 
 

En cuanto a su oportunidad y trámite se aplicará lo dispuesto en el 
Código de Procedimiento Civil”. 

 
Por su parte, el artículo 243 ibídem, señalaba: 
 

“ARTÍCULO 243. Son apelables las sentencias de primera instancia de 
los Tribunales y de los Jueces. También serán apelables los siguientes 

autos proferidos en la misma instancia por los jueces administrativos: 
 

(…) 
 
2. El que decrete una medida cautelar y el que resuelva los 

incidentes de responsabilidad y desacato en ese mismo trámite. 
 

(…) 
 
El recurso de apelación se concederá en el efecto suspensivo, salvo en 

los casos a que se refieren los numerales 2, 6, 7 y 9 de este artículo, 
que se concederán en el efecto devolutivo. 

 
PARÁGRAFO. La apelación solo procederá de conformidad con 
las normas del presente Código, incluso en aquellos trámites e 

incidentes que se rijan por el procedimiento civil”. 
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Las disposiciones en comento (vigentes al momento de la interposición de los 

actos impugnativos), eliminaron la posibilidad de formular los recursos 

ordinarios de reposición y apelación, de manera subsidiara al otro; por lo tanto, 

en este caso, resulta improcedente la reposición, dado que la apelación procede 

contra el auto que decretó las medidas cautelares1. 

 

Bajo ese orden de ideas y teniendo en cuenta, además, que la apelación fue 

presentada y sustentada oportunamente, de conformidad con el artículo 244 de 

la Ley 1437 de 2011 (vigente al momento de la interposición de los recursos), 

el Despacho concederá esta impugnación.  

 

En mérito de lo expuesto, SE RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar, por improcedente, el recurso de reposición interpuesto, 

con fundamento en las consideraciones descritas.  

 

SEGUNDO: Conceder, en el efecto devolutivo, el recurso de apelación 

presentado por la entidad demandada contra auto adiado 10 de julio de 2020. 

En consecuencia, remítase copia de la actuación procesal correspondiente, de 

conformidad con los protocolos digitales vigentes. Háganse las anotaciones de 

rigor en el Sistema TYBA Siglo XXI Web.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ALBERTO JR MANOTAS ACUÑA  

JUEZ  

 

ORAL 003 

JUZGADO ADMINISTRATIVO 

 SINCELEJO-SUCRE 

                                                 
1 En armonía con el artículo 236 ibídem (vigente al momento de la interposición de los recursos): 
“ARTÍCULO 236. RECURSOS. El auto que decrete una medida cautelar será susceptible del 
recurso de apelación o del de súplica, según el caso. Los recursos se concederán en el 
efecto devolutivo y deberán ser resueltos en un término máximo de veinte (20) días (...)” 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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